
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Pamplona, dos de agosto de dos mil veintiuno 

 
 

 
Radicado: 545183184-001-2021-00099-00 
Demandante: DEFENSORA DE FAMILIA Dra. ANDREA CAROLINA GARZON SEVERICHE   
Demandado: CESAR ALFONSO LOPEZ ROZO  
Niño:  NIKOLAS SANTIAGO GARCIA HERNANDEZ   
Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

 

 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos contemplados en los Art.(s) 

82 y 84 del C.G.P, se admitirá la demanda de la referencia. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de pamplona,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Investigación de Paternidad promovida por la 

señora Defensora de Familia de Pamplona Dra. ANDREA CAROLINA GARZON 

SEVERICHE, quien obra en interés del niño NIKOLAS SANTIAGO GARCIA 

HERNANDEZ representado legalmente por su progenitora SILVIA JULIANA 

GARCÍA HERNÁNDEZ, en contra CESAR ALFONSO LÓPEZ ROZO.  

 

 

SEGUNDO: Tramitar el proceso por el procedimiento verbal del que trata los 

artículos 368 y ss C.G.P. 

 

 

TERCERO: Notificar este auto al demandado en la forma establecida en los 

artículos 290 a 292 del C. G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto ley 

806 de 2020; a quien se le correrá traslado por el termino de veinte (20) días en la 

forma señalada en el Art 369 del C.G.P. 

 

 

CUARTO:  Decretar la práctica de la prueba con marcadores genéticos de ADN 

con los desarrollos científicos. Una vez se notifique el demandado, cítese por 

secretaría a las partes para que comparezcan ante el INML Y CF a efectos de la 

práctica de dicha prueba según el cronograma establecido por esa entidad.  



QUINTO: Envíese link de acceso al expediente a la Defensora de Familia.   

 

 

NOTIFIQUESE  

La Jueza, 
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Liliana  Rodriguez Ramirez 
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